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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 17:40 DIECISIETE HORAS 

CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 21 VEINTIUNO DE ABRIL DEL 

AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/58/2021 
INTERPUESTO POR EL C. CARLOS GARRIGOS ESPARZA, por propio 
derecho, y como aspirante y/o precandidato dentro del proceso de selección a 

Presidente Municipal de San Luis Potosí, de MORENA, EN CONTRA DE: “a) El 

ACUERDO DEL DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORIA RELATIVA Y LISTA CANDIDATOS A 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, en el que se resuelve de PROCEDENTE el registro 
de la Planilla de Mayoría Relativa y lista a Regidores de Representación Proporcional para San Luis Potosi. b) 
El contenido, alcance y efectos legales de la determinación tomada por la Comisión Nacional de Elecciones del 
partido MORENA mediante la Cual se determina que el triunfador en la convocatoria para la elección de 

Presidente Municipal para el Municipio de San Luis Potosí, es Javier Nava Palacios” (sic) DEL CUAL SE 
DICTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, a veintiuno de abril de dos mil veintiuno. 
 

En cumplimiento al acuerdo plenario de escisión y reencauzamiento del expediente SM-JDC-
231/2021, se dicta resolución que declara el desechamiento de plano de la demanda que dio origen 
al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, al haberse actualizado 
un cambio de situación jurídica. 
 

G L O S A R I O 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Ley de Justicia: Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí 

Comité Municipal  Comité Municipal Electoral de San Luis Potosí, S.L.P. 

MORENA Partido Político MORENA 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Dictamen de registro de solicitud. El veintiuno de marzo el Comité Municipal aprobó 
procedente el dictamen de registro de planilla de mayoría relativa y lista de candidatos a regidurías 
de representación proporcional postulada por el partido político MORENA, en los términos 
siguientes: 
 

PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA 

CANDIDATURA  PROPIETARIO  SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL FRANCISCO XAVIER NAVA PALACIOS 

REGIDURÍA DE MAYORÍA 
RELATIVA  

MARÍA CECILIA PADRÓN 
QUIJANO 

DIANA FABIOLA ZÁRATE 
OROZCO 

01 SINDICATURA DE 
MAYORÍA RELATIVA  

OSCAR DAVID REYES 
MEDRANO 

JULIO CESAR ARANDA 
MATA 

02 SINDICATURA DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ALICIA NAYELI VÁZQUEZ 
MARTÍNEZ  

PAMMELA MÉNDEZ 
CUEVAS 

LISTA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CANDIDATURA  PROPIETARIO SUPLENTE 

PRIMERA REGIDURÍA ALFREDO LUJAMBIO 
CATAÑO 

ALEJANDRO CASILLAS 
TORRES 

SEGUNDA REGIDURÍA TANIA GONZÁLEZ PARDO MICHELLE BERENICE 
MARTÍNEZ OVIEDO 

TERCERA REGIDURÍA PABLO ZENDEJAS FOYO  JOSÉ OLIVER NUÑEZ 
ESCOBEDO 

CUARTA REGIDURÍA  MACARENA VILLASUSO 
VILLANUEVA 

GIOVANNA CHÁVEZ 
ACEVEDO  

QUINTA REGIDURÍA  DAVID ANTONIO SERVÍN 
BECERRIL 

MARIO JESÚS AGUILAR 
BLANCO 

SEXTA REGIDURÍA NADIA MICHELLE VIERA 
HERNÁNDEZ 

YURIKO MARLAINE 
RESÉNDIZ JIMÉNEZ 

SÉTIMA REGIDURÍA MARIO VILLAREAL 
FLORES 

MARIO ENRIQUE BARBOZA 
MEDINA 
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1.2. Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. El veinticinco 
de marzo de dos mil veintiuno el actor interpuso ante el Comité Municipal, juicio ciudadano en contra 
del dictamen que declara procedente la planilla de mayoría relativa y lista de candidatos a regidurías 
de representación proporcional postulada por el partido político MORENA, encabezada por 
Francisco Xavier Nava Palacios.  
 

1.3. Remisión a este Tribunal Electoral. El diecinueve de abril el Comité Municipal rindió el informe 
circunstanciado correspondiente y remitió las constancias. 
 

1.4. Escisión. El nueve de abril, este Tribunal Electoral ordenó escindir la demanda del recurrente 
y remitir la a la Sala Monterrey porque del contenido de esta se advertía que acudía vía per saltum 
a la Sala Monterrey. 
 

1.5. Resolución de Sala Monterrey. El quince de abril, Sala Monterrey reencauzó a este Tribunal 
Electoral el juicio para la protección de los derechos político-electorales interpuesto por el actor. 
 

1.6. Turno. El veinte de abril, la Secretaría General de Acuerdos turnó a esta Ponencia el expediente 
para el trámite correspondiente. 
 

2. COMPETENCIA. 
 

Este Tribunal Electoral tiene competencia formal para determinar la vía legal procedente en la que 
se debe conocer el medio de impugnación en que se actúa, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Constitución Local, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral, además porque se trata de un juicio para la protección de 
los derecho político-electorales del ciudadano estipulado en los artículos 74 y 75 de la Ley de 
Justicia. 
 

3. IMPROCEDENCIA. 
 

Con independencia de la existencia de alguna otra causa de improcedencia, este Tribunal Electoral 
considera que debe desecharse la demanda que dio origen al presente medio de impugnación, toda 
vez que se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 16, fracción III, de Ley 
Justicia, debido a que existe un cambio de situación jurídica, que deja sin materia lo impugnado en 
este recurso, sin embargo al no haber sido admitido el presente medio de impugnación lo procedente 
es decretar la improcedencia y el desechamiento de plano de la demanda. 
 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley de Justicia procederá el desechamiento de plano de aquellos 
recursos o demandas en donde no se afecte el interés jurídico del actor; o bien, cuya notoria 
improcedencia se derive de las disposiciones en dicho ordenamiento. 
 

Al respecto, el artículo 16 fracción III; la ley en cita prevé que procederá el sobreseimiento cuando 
la autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 
de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo, antes de que 
se dicte resolución o sentencia. 
 

Ahora bien, de conformidad con el texto normativo se pueden 

desprender dos elementos para actualizar la causa de improcedencia: 
 

a). Que la autoridad (u órgano) responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 
y 

 

b). Que tal decisión deje totalmente sin materia el juicio o recurso, antes de que se dicte resolución 
o sentencia. 
 

No obstante, conforme a la jurisprudencia de la Sala Superior 34/2002, de rubro “IMPROCEDENCIA. 
EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 
RESPECTIVA”,  la esencia de la mencionada causal de improcedencia, se concreta a la falta de 
materia en el proceso, toda vez que, si esto se produce por vía de una modificación o revocación 
del acto por parte de la autoridad responsable, se trata de un elemento instrumental; por tanto, lo 
que en realidad genera el efecto de la improcedencia es que el juicio quede totalmente sin materia, 
por ser esto el elemento sustancial de la causal en análisis. 
 

Ahora bien, el objeto de un proceso es someter un conflicto de intereses a un órgano jurisdiccional 
imparcial para que dicte sentencia que ponga fin a la controversia o litigio. 
 

De esta manera, la naturaleza de los actos jurisdiccionales deriva de la potestad del Estado de 
resolver litigios entre las partes en un proceso judicial, a través de la aplicación del derecho a los 
casos sometidos a su conocimiento. 
 

En este contexto, el cambio de situación jurídica puede ocurrir no solo de actos realizados por las 
autoridades u órganos partidistas señalados como responsables, sino de hechos o de actos jurídicos 
que tengan como efecto impedir el examen de las pretensiones hechas valer en el juicio, aun cuando 
provengan de diversas autoridades u órganos, ya que finalmente deriva en la consecuencia de 
constituir un impedimento para dictar una sentencia en donde se resuelva el fondo de la controversia 
planteada. 
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En este sentido, cuando con posterioridad a la presentación de una demanda, se genere un acto 
que tiene como efecto la modificación de la materia de controversia, entonces se genera una 
imposibilidad jurídica para continuar con el litigio. 
 

Esto puede ocurrir cuando la situación jurídica que motivó el juicio ha tenido una variación sustancial 
que impide continuar con la secuela procesal y el dictado de una sentencia de fondo. 
 

Así, cuando existe un cambio de situación jurídica que deja sin materia el proceso, lo procedente es 
dar por concluido el juicio, mediante una sentencia que declare el desechamiento o sobreseimiento 
del asunto, según corresponda al estado procesal en el cual se encuentra. 
Es decir, producirá el desechamiento cuando la demanda no hubiera sido admitida por la autoridad 
substanciadora del medio de impugnación, y será sobreseído cuando se declare la actualización de 
la causa de improcedencia de manera posterior al acuerdo de admisión. 
 

En el caso concreto, el actor presentó el medio de impugnación en cuestión, para controvertir el 
dictamen de registro de planilla de mayoría relativa y lista de candidatos a regidurías de 
representación proporcional postulada por el partido político MORENA, encabezada por Francisco 
Xavier Nava Palacios ante el Comité Municipal. 
 

En ese sentido, se actualiza un cambio de situación jurídica, pues es un hecho notorio que el pasado 
quince de abril el Pleno de este Tribunal Electoral, en el recurso de revisión del expediente 
TESLP/RR/26/2021 y acumulados, revocó el dictamen de registro de planilla de mayoría relativa y 
lista de candidatos a regidurías de representación proporcional postulada por MORENA, 
encabezada por Francisco Xavier Nava Palacios, estableciéndose en la resolución citada los efectos 
siguientes: 
 

8. EFECTOS DE LA SENTENCIA.  
 

Resultaron esencialmente FUNDADOS, y suficientes los agravios hechos valer por los 
Partidos Políticos recurrentes, relacionado con la inelegibilidad de los candidatos a 
Presidente Municipal Xavier Nava Palacios, al igual que los ciudadanos Alicia Nayeli 
Vázquez Martínez, Sindico Segundo y Alfredo Lujambio Cataño como primer regidor de 
representación proporcional postulados por el Partido Político MORENA, en vía de 
reelección, en virtud de contravenir lo establecido en el artículo 115 fracción I de la 
Constitución Federal. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se REVOCA el dictamen de fecha veintiuno de marzo 
de dos mil veintiuno pronunciado por el Comité Municipal Electoral, mediante el cual 
declaró procedente el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías 
de Representación Proporcional, postulada por el Partido Político. 

 

Al haber resultado inelegible el candidato a Presidente Municipal, el ciudadano Xavier 
Nava Palacios, al igual que los ciudadanos Alicia Nayeli Vázquez Martínez, al cargo de 
Sindico Segundo y Alfredo Lujambio Cataño, como Primer Regidor de Representación 
Proporcional; Se ordena al Comité Municipal de San Luis Potosí, para que en el plazo de 
24 veinticuatro horas siguientes a la notificación de la presente sentencia, requiera al 
Partido Político MORENA, por la sustitución de los ciudadanos que resultaron inelegibles, 
otorgándole un plazo de 72 horas, en el entendido que con o sin la sustitución solicitada 
al Partido en mención, deberá emitirse el dictamen que en derecho corresponda, dentro 
de las siguientes 24 horas. 
[…] 

 

Por lo que no es factible que este Tribunal Electoral se pronuncie sobre el fondo del presente asunto 
relativo a que se revoque la resolución impugnada, y se resuelva sobre la procedencia de su 
postulación a la candidatura de Francisco Xavier Nava Palacios, toda vez que este órgano 
jurisdiccional ya se pronunció sobre la procedencia de la candidatura aprobada. 
 

Asimismo, es preciso señalar que, de emprender el análisis de lo reclamado por los promoventes, 
podría afectarse la nueva situación jurídica. 
 

De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 en relación con el 16 fracción III, 
de la Ley de Justicia se desecha de plano la demanda que dio origen al presente juicio, al no existir 
materia sobre la cual pueda pronunciarse este órgano colegiado. 
 

4. EFECTOS 

 

Se desecha de plano la demanda del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano.  
 

5. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN 

 

Notifíquese personalmente, al actor, por oficio al Comité Municipal y por estrados a los demás 
interesados. 
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Asimismo, infórmese primero vía correo electrónico a la cuenta 
cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx  y por oficio con copia certificada adjunta a la Sala 
Monterrey en cumplimiento al acuerdo plenario SM-JDC-231/2021.  
 

Con fundamento a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Público; 7, 11 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que la sentencia que se pronuncie en el presente 
asunto, una vez que haya causado estado o ejecutoria, estará a disposición del público para su 
consulta cuando así se solicite, conforme al procedimiento de acceso a la información. 
 

Por lo expuesto y fundado se, 
 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: Se desecha de plano la demanda del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

A S Í, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman las Magistradas y el Magistrado que integran 
el Tribunal Electoral del Estado, Dennise Adriana Porras Guerrero, Yolanda Pedroza Reyes y 
Rigoberto Garza de Lira, siendo ponente la primera de los nombrados, quienes actúan con 
Secretaria General de Acuerdos que autoriza Licenciada Alicia Delgado Delgadillo y Secretaria de 
Estudio y Cuenta Sanjuana Jaramillo Jante. Doy fe”. 
 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


